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					MINUTA
			Ciudad Pdte. Franco, 11 de marzo de 2025

Señor 
Presidente de la Junta Municipal
Lic. Jorge Fernández
Presente
 	Tengo el agrado de dirigirme a usted y, por su intermedio, a los demás señores concejales, a fin de solicitar, conforme a la Ley 3966/2010 artículos 20 y 36, que se requiera al Intendente Municipal un informe pormenorizado referente a la compra del inmueble adquirido mediante Licitación por Vía de la Excepción con ID 459987, cuyo destino, según lo expuesto en el portal de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), sería el de Cementerio Municipal.
Dicho informe deberá contener:
1. Copia íntegra del expediente de adquisición del inmueble, incluyendo todas las documentaciones respaldatorias, tales como:
· Escritura pública del inmueble.
· Certificado de condiciones del dominio y gravámenes expedido por la Dirección General de Registros Públicos.
· Certificado catastral del inmueble.
· Avalúo fiscal actualizado.
· Resoluciones municipales o dictámenes que avalen la compra.
· Detalles del procedimiento administrativo llevado a cabo.
2. Proyecto de Cementerio Municipal, conforme al destino previsto para el inmueble según lo publicado en el portal de la DNCP.
3. Criterios técnicos y legales utilizados para la selección y adquisición del inmueble, así como los informes o dictámenes que fundamentaron dicha compra.
Atendiendo a la importancia del presente requerimiento, solicito que las documentaciones mencionadas sean remitidas en el plazo de 48 horas.
Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.

………………………………………………..
								Lic. Hugo Mendoza 
								Concejal Municipal
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